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N o se dará' curso á ningu
na reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que se di r i 
j an si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O P Í C I O . 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 
E l Excmo. Sr. mariscal de campo encargado de 

l a C a p i t a n í a general de este reino me dice en este 
momento lo que copio. 

E l Excmo. Sr. cap i t án general de este reino por 
e s t r ao rd ina r ío desJe Gallur á las nueve de la n o 
che de syer me dice lo que s igue .=Ai Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
con esta fecha digo lo siguiente: 

E l 2. 0 Regimiento de la Guardia Real que se habia 
pronunciado contra el gobierno, lo ha reconocido 
y a , p r e sen t ándose muchos , y conv in i éndose los 
demás sin verter sangre española . Este es el éx i to 
y el modo con que se ha pulsado un suceso de 
tanta cons iderac ión . Dar ía á V . E. mas detalles pero 
en estos momentos no me lo permiten las muchas 
ocupaciones que me rodean. E l espresar el todo del 
Regimiento no obstante que falta casi la fuerza de 
un bata l lón , es porque esta se halla acorde y pasa 
el general Ezpeleta en su busca á Tauste , v i l l a en 
donde actualmente se encuentra. 

NOTA. E l general D . Cayetano Borso D i Car -
t n t n d t í , que se puso á la cabeza de la rebe l ión , ha 
sido cogido por unos nacionales , y conducido de 
M a l í e s á Borja, en donde se halla. 

L o que traslado á V . E, para su noticia y d e -
mas autoridades de esa capi tal . 

L o que me apresuro a comunicar A Y. S. p a r a 
su debido conocimiento d f i n de que se sirva, darle 
ioda pub l i c idad en esta provincia y d e m á s que Y . S. 
ere a convenietiíe. 

Zaragozanos: la rebe l lón promovida por los ge-
fes del 2. 0 regimiento de la Guardia Real á c u 
y a cabeza se puso un general t r a i d o r , un desleal 
estrangero, acaba de perecer antes de tocar los l í 
mites de esta provincia. N o necesitaba de esta g l o 
ria mas la de Zaragoza , á cuyos naturales se debe 
una buena parte de este fausto acontecimiento para 
ser una de las primeras de la Península por su acen
drado pa t r io t i smo, por su esclarecida lealtad. Des
cansad, hijos de la Siempre Heroica en que por 
esta vez la ley será cumplida , y ea que el saluda

ble escarmiento de los nuevos rebeldes, los gefes 
de la s e d i c i ó n , afianzará para en adelante vuestro 
sosiego y p o n d r á la causa de la libertad al abrigo 
de ulteriores maquinaciones. Descansad en esta j u s 
ta confianza que por su parte no de f raudará j a 
más vuestro gefe p o l í t i c o . Zaragoza 7 , de Octubre 
de 1 841 . = J u l i a t i Sánchez G a t a . 

E l E x c m o , S r . Min i s tro de l a G o b e r n a c i ó n de l a 
P e n í n s u l a se h a servido d i r i g i r m e e l documento s i 
guiente. 

MANIFIESTO 
D E S. A. S E R M A . E L R E G E N T E D E L R E I N O . 

.Españo le s ; Las cirounsfancias graves que han oreado 
los enemigos del actual orden pol í t i co , que ha s a n c i o n á -
do la N a c i ó n , exigen medidas fuertes y enérgicas que el 
Gobierno está resuelto á adoptar. Colocado al frente de 
la N a c i ó n , por la libre y espontánea voluntad de los pue
blos, y asociado constitucionalmente á los consejeros da 
la Corona, estoy constituido en el deber de sostener y 
defender á todo trance la Const i tución, la Re ina Isabel 
I I y los principios proclamados. 

Hombres que provocaron con su conducta los grave» 
acontecimientos del año anterior, se esfuerzan en pro
mover la rebe l ión conspirando contra la Const i tución, las 
leyes y el orden públ ico . E n Navarra se ha pronuncia
do el general O'Donel i , como un sedicioso criminal, a r 
rastrando en pos de si algunos ilusos, con los que se ha 
encerrado en la cindadela de Pamplona. 

Las tropas fieles de la guarnic ión , y la Mil ic ia nacio
nal le cercan, y de todas partes marchan fuerzas consi
derables para sofocar en su origen este horrible atentado. 

E l general Piquero ha dado el grito de sedic ión en 
Vitor ia , proclamando los fueros de las provincias V a s 
congadas, y pon iéndose en hostilidad abierta contra la 
ley y los intereses de la patria. 

E n las mismas provincias se conspira por un puñado 
de pervertidos españoles , y se desafia el poder de la N a 
c i ó n y de las leyes para hundir á la patria en un abismo 
de males. Sa proclama una bandera mentida en la Reina 
Madre para concitar las pasiones de los descontentos y 
de los enemigos de las reformas, á fin de lograr sus de
pravados intentos ¡ Insensatos! E l l o s no conocen que la 
N a c i ó n está con el Gobierno, y que identificado este con 
sus intereses, con su prosperidad y libertades públicas, 
no perdonará medio para hacer triunfar el precioso de . 
pósito que se ha confiado á su nunca desmentida lealtad. 



E n «ifuacion fan grave, el Gobierno ha tomado todas 
las medidas que ha creído convenientes para prevenir los 
delitos, qua está resuelto á castigar, con toda la severi
dad de Jas ieyes. Se ocupa incesantemente de esas medi
das salvadoras, sin las cuales peligran los Estados: ellas 
se l levarán á debido efecso con perseverancia, con ener
g ía ; ellas serán también fuertes y justas, porque están sos
tenidas por un Ejérc i to valiente, y por una Milicia na
cional decidida, por los intereses y la voluntad de los 
pueblos, 

L a ley de los conspiradores será aplicada rigorosamen
te á todos los que por un criminal ego í smo , y por una 
ambic ión interesada, se reúnen , conspiran y meditan 
planas de trastorno. Los juicios serán r á p i d o s , prontoa, 
y la ¡ey caerá sobre los delincuentes. La acción ejecu
tiva del Gobierno obrará iacesantemente para reprimir
los y escarmentarlos. 

Españoles , vivid con la confianza que el Gobierno ve
la por vuestra seguridad, por vuestra l ibertad, por la 
prosperidad pública y por vuestros mas caros intereses; 
confio en vuestro patriotismo, y descanso en ¡a lealtad 
da todos los hombres que han proclamado con sinceridad 
los principios y el sistema polít ico que hoy rige. 

Identificado con vosotros, me encontrareis siempre dis
puesto á hacer el últ imo sacrificio por la patria, á laque 
ha consagrado siempre su reposo y su existencia vuestro 
compatriota el Regente del Reino. Madrid 6 úe Octubre 
de 1841.—El Duque d é l a V i c t o r i a . z : E l Ministro de la 
Gobernac ión de la P e n í n s u l a , Facundo infante. 

L o que me apresuro á comunicar a l p ú b l i c o p a r a 
su s a t i s f a c c i ó n , y á fin de que puedan convencerse los 
i lusos de que los efectos de l a r e b e l i ó n que acaba de 
manifestarse , q u e d a r á n destruidos p a r a siempre por 
l a d e c i s i ó n y firmeza de S. A . e l Regente del R e i 
no apoyado en l a nunca desmentida l e a l t a d y p a t r i o 
tismo del e j é r c i t o y M i l i c i a nacional que tantos d ias 
de g l o r i a ha dado á su p a t r i a . Z a r a g o z a 8 de Octu- • 
bre de Í B ^ Í . — £ 1 gefe p o l í t i c o . ~ J u l i á n Sancfiex 
G a t a . 

E l Gefe político d i L é r i d a en papel de ayer me 
t i k e lo siguiente. 

D o y á V . S. las mas espresivas gracias por su 
comuiiicscion de-6 de este mes relativa á las ocur
rencias de Pamplona y defección del Regimiento-
de la Guardia Real que estaba en esa. Estos suce
sos han causado aqui el sentimiento que es na tu
ral en españoles pundonorosos y que desean ver 
consolidados sus principios constitucionales; y apro
vechando la circunstancia de estar aqni los SS. Ge
fe pol í t ico de Huesca y Diputado Madoz se cele
bra con su asistencia una ¡un ta de autoridades c iv i 
les, militares, gefes de admin i s t rac ión , del e jérc i to 
y de ¡a mil ic ia nacional, cuyo resultado ha sido 
acordar que se secunde la idea de dichos señores de 
reproducir en caso necesario el glorioso pronuncia
miento de primero de Setiembre, si la revo luc ión 
no es luego sofocada, produciendo un levantamien
to en masa que interponga fuerzas considerables y 
decididas entre Navarra y C a t a l u ñ a cubriendo al 
mismo tiempo el vacio que deben dejar en 
ese distr i to las tropas que lo guarnecen. A es
te fin ha salido esta madrugada una columna de 
M i l i c i a nacional de todas armas que en caso nece
sario será reforzada y que esperará en Fraga las 
ó r d e n e s de las autoridades de Huesca. Los senti
mientos de que está animada ia fuerza ciudadana 
son escelentes asi como los del benemér i to cuerpo 
de San Fernando que guarnece esta plaza y que ha 
reproducido. En los demás puntos de la provincia 
n i en ios l imítrofes ocurre novedad 

Ze que me apresuro á notic iar a l públ ico p a r a su 

conocimicnt» y satisfacción, t a ragoza 9 de Octubre 
de 184/ - E l G . P.z=. J u l i á n Sánchez Ga t a . 

Zaragozanos: E n las crí t icas circunstancias que 
nos han rodeado en estos ú l t imos dias ha llamado 
muy particularmente mi a tenc ión el estado de an
siedad en que os encontrabais porque los qoe á vues
tra vista hsbian osado levantar el ominoto estandar
te de la rebe l ión , sufriesen el castigo á que se ha
bían hecho acreedores por su horrendo crimen. Tan 
justos deseos no p o d í a n menos de ser secundados 
por mi autoridad, y pata que tuviesen mas c u m 
pl ido efecto comis ioné al i r . D . G e r m á n Segura, 
comandante de ar t i l ler ía de la heroica M i l i c i a na
cional de esta capital, para que pasase al cuartel 
general á conferenciar con d £ x m o . Sr. D . J o a q u í n 
Ayerbe. Nuestros votos han sido oido;; el rebelde 
ex-general Borso d i Carminan , que según las ó r d e 
nes comunicadas ya por S. E. debía ser trasladado 
á esta capital á sufrir la pena de su alevosa t r a ic ión , 
habrá sido juzgado ya en la ciudad cié Borja, y 
su cabeza servirá de escarmiento á los que i n t e n 
tasen de nuevo renovar entre nosotros los horrores 
de la pagada lucha. 

Tranq .u iüzaof , pues, Zaragozanos; las autorida
des se bailan interesadas en vuestro sosiego. Estad 
seguros de que no omi t i i án medio ni jacri l icio a l 
guno, para, corresponder á la contianza que les ha
béis dispensado; y que todas las noticias queofrez-
can algún in te rés , os seián comunicadas inmediata
mente por vuestro gefe pol í t ico . Zaragoza j ) de Oc
tubre de 1841.= J u l i á n Sánchez Gata. 

E X P O S I C I O N 
d i r i g ida a l Regente del Reino por la D i p u t a c i ó n 
provinc ia l , Ayw¡lam*ento y M i l i c i a nacional de l a 

S, H . c iudad de Zaragoza. 

La D ipu tac ión provincial de Zaragoza, el A y u n 
tamiento consiitu- ional y los Gefes de la M i l i c i a 
nacionni de esta ciudad siempre Heroica , á V . A . 
Esponen: Que la rebe l ión principiada en Pamplona 
por una sedición m i l i t a r , ha sido seguida por el 
2 . 0 Regimiente) de la Guardia Rea l , que desde 
esta ciudad se puso ayer en marcha para e! R e i n ó 
de Navnrra. Inú t i l es recomendar hoy la gravedad 
del acontecimiento, inút i l t ambién el estende;se en 
recriminneiones que se deben reservar para ocasión 
nías oportuna, v e n la que habrán de ofecerse á la 
N a c i ó n toda , insignes y saludables ejemplos de 
efectiva responsabilidad. 

La salvación de la Patria es el objeto ún ico y esciu-
sivo que ocupa en este momento á estas corporacio
nes, y la salvación de la Pátr ia está \Xny como en 
o: ras ocasiones en manos de V . A. A la cabeza del 
Ejérc i to que tantas veces ha d i r ig ido V . A. 3 la 
victoria, recibirá sin duda esta franca esciiaclon que 
la Provincia de Zaragoza no puede menos de d i r ¡ -
gir , á quien con tan buena voluntad confió la 
guarda de sus derechos, el «agrado deposito de su 
porvenir y sus destinos. ¿ H a b r á podido caber h i u -
gun otro pensamiento, nunos noble , menos e n é r 
gico, en la lealtad de los buenos españoles que es-
clusivamcnte deben rodear el Trono Constitucional, 
la persona de un Regente? N I lo creen los espo-
nentes, ni lo pudieran llevar á bien los pueblos que 
representan, y cuyo esfuerzo y sacrificios no dudan 
ofrecer á V . A. para la defensa de sus tueros y l i 
bertades en esta nueva crisis que la audacia de sus 



/ 

enemigos, ha osado prorocar. L a eficacia del r e 
medio, ha deludo ser igual á la gravedad del ries
go, y un solo momento de duda, un solo arnaco 
He índ'ecHíori en el .iaimo de V . A . , habrá j i d o 
bastante á debi l i tar , sino á destruir, los grandes re
sultados del tr iunfo. Desoiga por una vez V . A . 
las veces de Sirena que por tanto tiempo ¡o ador
mecieran en ese sistema de lenidad y funestas con-
ícmpiac íoues , que tantos daños ha abortado: v u e l 
va á recordar V . A. su índole de guerrero , y a l 
empuñar segunda vez esa espada que tantos dias de 
gloria dio áes ta Patria, nuevamente vendida por sus 
malo.5 hi jo; , jure V . A. no volverla á la vaina sino 
sobre el est; rminio de todos sus enemigos. La pro
vincia de Zifagoza, Aragón todo, espera con ansia 
el primer movimiento de V . A. Cuente V . A. con 
la decis ión y b izarr ía de sus naturales, si su con
ducta ha correspondido en este trance al renombre 
que supo grangearse en Bilbao, en Ramales, en Pe-
ñacer rada . Un golpe solo de V . A . puede cerrar 
para siempre e! volcan de nuestras escisiones po l í t i 
cas. De no hacerlo asi, entienda V . A. que el pue
blo Aragonés no retrocede en la carrera de su l iber
tad é independencia, y que ames de someterse al 
yugo de ningún género de t i ranos, sabrá recorrer 
i m p á v i d o todas las fases de la revo luc ión á quesos 
enemigos le provócanjy que no podr í a ya terminar
se sin lágrimas ni sangre Kvite pues V . A. tnn la--
mentablc porvenir, un iendo presente que entre el 
despotismo y la anarquía rio cabe e lecc ión , cuando 
los pueblos se-hiin decidido á c o n q u i s t a r á toda cos
ta su l ibertad. Zaragoza (T de Octubre de 1841-= 
Siguen las firmas. 

Audiencia Te r r i t o r i a l de Aragón . 
E l Excvio. Sr. Secretario de listado y del 'Des

cacho de Grac i - i y Jus t ic ia , d i r ig ió a l Sr. Regente 
con fecha 2J del finado Setiembre la orden que dice 
asi. 

E l Regente del. Reino en vista de la esposicion 
que he tenido el honor de presentarle en 2} del 
corriente se ha servido d i r ig i rme con la propia f e 
cha el decreto siguiente.;= B i j a convencido de las 
poderosas razones que me- habéis espuesto, y p r i n 
cipalmente de que e¡ in terés púb l i co reclama, y 
que para el mas exacto cumpi imiento del a r t í c u l o 
47 de la C o n s t i t u c i ó n en que se prescrive ¡a p r o n 
t i t u d en la admin i s t rac ión de iu ' t i c i a , es necesario 
disminuir los días feriados e¡! que vacan los t r i b u 
nales, como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel I I , en su Real n o m 
bre, y de conformidad con el parecer del Consejo 
de Min is t ros , vengo en mandar que sin embargo 
del Real Decreto de T 5 de Octubre de 1832, sigan 
en observancia el de 1825 , y Real orden de % de 
Febrero de 1826 , y en su consecuencia que los 
Tribunales del Reino, solo vaquen en la semana Sia. 
«n los dos primeros dias de sus Pascuas, en el p r i 
mero de Carnabpl , y en todos los en que no se 
permite trabajar. Tend ré i s l o entendido y lo comu
nicareis á quien corresponda.=E1 Duque de la V i c 
t o r i a .=En Madr id á 25 de Setiembre de I 8 ^ I . = Y 
lo traslado á V . S. de orden de S. A. para su i n 
teligencia, la del T r ibuna l y efectos correspon
dientes, y 

Cumplimentada por esta Audiencia la anteceden
te orden en e l dos de este ines , ha acordado 
se haga saber d los Jueces y Promotores fiscales 
de les Juzgados de p r i m e r a instancia de este Reino 

por medio de les Boletines oficiales de sus respecti
vas provincias coma lo ejeiuto para su inteligencia 
y efectos indicados. Zaragoza 6 de Octubre de 1 ^41 . = 
D Mariano Broto. 

Por el Ministerio de Grac i a y Just icia se d i r i 
g i ó á este Sr. Regente con fecha de 23 de l finado 
l a orden siguiente. 

La Audiencia te r r i to r ia l de Granada a! mismo 
t iempo que cumpliendo con la orden que se 1« 
c o m u n i c ó por este Minis te r io con fecha 7 de J u 
l io p r ó x i m o , dio cuenta en 26 de Agosto siguiente 
de las medidas que habla adoptado dentro del c í r 
culo de sus atribuciones pa ra ta mejor adminis t ra
ción de justicia en la ciudad de M l laga, propuso 
otras de carácter gubernativo que han sido aproba
das por el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n , e hizo 
presente la necesidad que habia de que no se des
tinasen al depós i to correccional de Málaga los reos 
cuyas condenas pasen de dos años. E l a r t í cu lo 1 .0 
de la ordenanza general de presidios asi lo esta
blece , y no parecía por tanto que fuera necesario 
hacer en este punto ac larac ión alguna cuando la 
ley es terminante. Mas como quiera que la indica
c ión de la Audiencia ter r i tor ia l de Granada, supo
ne que ai depós i t o - co r r ecc iona l de Málaga , se e n 
vían presidarios cuyas condenas esceden dé dos 
años . S. A . el Regente del Reino seha servido man
dar que se recuerde á todos los Tribunales depen
dientes de este Minis ter io la clasificación de Pre 
sidios hecha en ¡os ar t ícu los 1.0 y 2 0 de la or
denanza general, para que ten iéndola presente en 
los fallos,' no sean destinados al de Málaga ni á 
n i n g ú n otro de los Correccionales, ¡eos cuj as c o n 
denas escedan de dos años . De orden de S. A . ¡o 
comunico á V . S. para su inteligencia, la del T r i 
bunal y efectos correspondientes. 

Cumplimentada por esta Audiencia la anteceden
te orden en el 4, de este mes ha acordado se haga 
saber d las Jueces y promotores fiscales de los j u z 
gados de x.a instancia de este Reino por medio de 
los Boletines oficiales de sus respectivas provincias, 
como lo ejecuto, pa ra su inteligencia y efectos i n d i 
cados. Zaragoza 6 de Octubre de J841.=Z). M a 
riano Broto . 

Pliego de condiciones p a r a la contrata de l Bo le 
t ín oficial de la provincia de Teruel, per el a ñ o común 
p r ó x i m o venidero de 1841, cuyas proposiciones de 
b e r á n presentarse hasta el d ia j i del presente mes 
de Octubre. 

t.a El boletin se p u b l i c a r á en la capital de ta 
provincia dos veces á la semana, en los dias m i é r 
coles y sábados , admitiendo por regla general los 
originales de él hasta las 12 de la víspera del en qua 
hava de repartirse. 

Bajo el epígrafe de a r t í c u l o de oficio, se inser
taran las l eyes , decretos, reales ó r d e n e s , r e 
glamentos, circulares, modelos, providencias y 
anuncios de cualquiera auroridad que se r e m i t i e 
ren á la redacción del pe r iód i co por conducto det 
Gefn po l í t i co , pues, no se dará cabida en sus c o 
lumnas á ninguna comunicac ión careciendo de esta 
requisito, á escepcion de las que dir igieren los ca 
pitanes generales. 

2.a Él t amaño del boletin ha de ser de á pliego 
de Marqui l la , t irado en buen papel y de lectura 
p e q u e ñ a pero legible; debiendo los empresarios 
acompaña r una muestra con las propues ta» que h i -
ciereti. 
-ho cbsiiu sup íaíiürijeHsJíios ÍSÍ zuboJ na .ÜIÍÍUIJI 



j . a Cuando hul i íere .de ptihlicarse algutia -or
den,, regiameato ó modelo qee no cupieren en el 
bole t in ord inar io ni aun en jet ra de en t redós o 
de ibreviario., se a u m e n t a r á n á costa de Ja tedac-
cion el pliego ó pliegos necesarios para que la i n 
serción no se interr-unipa, si el Gefe p o l í t i c o la cre
yere urgente. Las inserciones correspondientes á 
asuntos de a m o r t i z a c i ó n , se ;harán con- arreglo á la 
real orden de ,8 de Ju l i o de JS^S, g r a t u ü a m e n t e j , 
si tuvieren cabida en el bo le t ín ordinario^ y i cos
ta de aquellas oficinas si ocasionasen sapleicentos ó 
aumento de pliegos. 

4 a T a m b i é n se dará por bo le t ín ext raordinano, 
de cargo de la redacción, , todo género de insercio
nes'de 'oficio -q-ue por su i n t e i é ^ , á juic io del Gefe 
polític-o, exigieren ser c í rc t i ladas sin- demora. 

5. a En el ú l t i m o bolet in de cada mes se i n j e r 
tarán precisamente aunque sea e » su pie me tu o, el í n 
dice de las reales ó r d e n e s , circulares y d e m á s que 
en todo él se bayan publicado, y al fe del a ñ o 
otro general según el modelo que se pase á Ja r e 
dacc ión por la Secretaria del Gobierno p o l í t i c o , 

6. a Siempre que el bo le t in lo permi ta , se p u 
bl icarán bajo el epígrafe de* Parte no oficia!,, ar
t ículos de l i teratura, artes,, agricultura é industria,, 
noticias favorables á la causa pi íb l ica , precios de 
granos en los mercados de ,1a provincia y a c o n í e -
cimientos interesantes de-ella. E l Gob ie rno p o l í t i c o 
faci l i tará los origioaies á la redacc ión . 

7. a Los avisos de ios ayuntamientos de la p r o 
vincia que pagan el b o l e t í n , se inser ta rán gra tu i ta 
mente, y aprecio convencional los de los particulares. 

8 a Todas las reales ó r d e n e s y demás inserc io
nes oficiales l levarán una n u m e r a c i ó n correlat iva, 
y ademas c o n t e n d r á n en la cabeza de cada una y 
en letra bastardilla, un breve extracto de su'conte
nido, que e s t ampa rán en los originales las Glicinas 
de donde procedan, 

9,3 Conforme á reales órdenes vigentes y nota 
del actual editor del boletín, , son 297 los ayunta 
mientos suscritos al mismo, y á quien ha de r e m i 
t i r sus números la r e d a c c i ó n todos los correos c o n 
faja bajo su responsabilidad. 

10. El empresario c o b r a r á por trimestres venci 
dos el precio de las suscr ic íones según el que r e 
sultare de la subasta. El pago lo verificarán los 
ayuntamientos en la oficina de la redacc ión reco
giendo recibo para descargo- en sus cuentas de
propios. 

7 / . E l editor podrá admi t i r suscr ic íones v o l u n 
tarias á precio convencional, y estará obligado á fa
cil i tar gratuitamente tan solo un ejemplar de cada 
n ú m e r o par? la Bibl ioteca nacional, o t ro para la 
provincial que se es tab lecerá , y dos para las o f i 
cinas del Gobie rno polí t ico^ sin perjuicio de fran
quear t ambién á estas algunos mas y al precio que 
se estipularen cuando se le pidan por el Gefe p o 
l í t ico , que abona rá su importe de gastos de secretaria. 

12. El rematante del bole t in deberá otorgar es
cri tura de fianza, en cantidad de una tercera parte 
del importe de ¡as suscr ic íones de los ayun tamien
tos, y q u e d a r á responsable al puntual cumpl imien
to del pliego de condiciones en el todo y cada una 
de sus partes. 

13. Los gastos de remate y escritura de fianza 
serán de cargo del contratista en cuyo favor que
dare la subavta. 

14. El empresario se sujeta á la deyision ún ica 
del Gobierno con esclu-ion ds los Tribunales de 
justicia, en todas las contenacioncs que pueda o r i 

ginar í s •contrata,, y se ha rá de ello m e n c i ó n espe
cial e-n h» escritura de ad jud icac ión . 

tJ¡ . Las proposiciones para la contrata serán 
marcaüido el precio de cada ejemplar de! boieiin 
ó el importe de cada stiscficion obligatoria por uu 
ano, y 110 por un precio alzado. 

i(5". Sera de cuenta del impresor la cor recc ión 
de pruebas, y en el caso de inut i . izar a lgún n ú m e r o , 
•quedará obligado ,á su re impres ión y c i rcu l s t io i i 
po r vereda. Tet t ie l .8 de! Setiembre de í ' 8 4 i . = E . - G . 
S. P. , Erancisco Santa C i v z . 

A^uuta.mit'n t& comí i ínc íona l de Daraca . 
Sin-endMrao de hallarse-a-minciada en el a lmara -

<jue de A r a g ó n la feria an t iqu í s ima que por Reales 
privilegí-os .ti-cne derecho á-cclebrar anualmente esta 
c iudad e-n e l d ía de San Andrés 30 de Noviembre 
y siguientes, considerando el Ayuntamiento de la 
inÍMíia por de la mayor utü-idad y conveniencia así 
á la p o b l a c i ó n como al p a í s , dar á dicha feria to 
do el irnptilso posible,, por el beneficio que hr>n 
de reportar los interesad&s en las vetitas 3- compras 
de ganados de todas clases, inclusos cerda y va 
cuno, caba l l e r í a s , ar t ículos de cons-umo y producio-
tiones del mismo pa ís , ha acordado anunciarla de 
nuevo «n el Bole t in oficial y pe r iód icos de ¡a p r o 
v i n c i a , y en los de las de Teruel y Gttadalajara l i 
mítrofes de este pa r t ido , conc re t ándo la soio á los 
dias del J o de Noviembre al 3 de D u i e m b r é i n 
clusive para evitar losinconvenienies é i n c e m d u m b r e 
á compradores y vendedores en ferias de larga d u 
r a c i ó n . Y á fin de que llegue á noticia de todos y 
¡es sirva de gobierno , se anuncia por medio del pre
sente en Oaroca a 1 c de Octubre de ¡ 8 4 i . = El A l 
calde 1. 0 pres idente .=:JoEé Echinique,=Por acuer
do del i lus t re Ayuntamiento =:R8fflon Marcuel lo . 

La conduta de boticario de Aguaron se híiíía 
vacante, su d o t a c i ó n es 6".500 rs. vn. en me tá l i co 
pagados por el A y u n t E t n i e n i o , los aspirantes d i r i 
g i rán sus solicitudesfrancas de porte hasta ci dia 
X 0 de Nov iembre p r ó x i m o en que se proveerá . 

La conduta de cirujano de Bijuesca, part ido j u 
d ic ia l de Ateca se halla vacante, su do tac ión c o n 
siste en cahíces de t r igo inorcacho, casa franca, 
y lo que le produzcan las barbas de fuera de casa. 
Los aspirantes d i r ig i r án sus solicitudes francas de 
porte al secretario de Ayuntamiento hasta el d ia 
1. 0 de Noviembre en que se p rovee rá . 

La conduta de cirujano de Ruesta, partido de 
Sos se halla vacante, su do tac ión corisiste en 32 ca
híces de t r igo puro cobrados por el A y u n t a 
miento, casa franca libre de toda carga concegil 
y demás contribuciones, con mas una fanega de 
t r igo por cada vecino que se rasuren en sus casas, 
los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de Ayuntamiento hásta el 31 d e l 
corriente en que se proveerá . 

La conduta de méd ico de la v i l l a de Ibdes y pue
b lo de Calmarza, part ido de Ateca se halla vacan
te, su do tac ión consiste en 6,000 rs. vn . pagados 
por sus A y u u t á t n i e i u o s , ios aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes á Ibdcs hasta el 24 del corr iente. 

El magisterio de primera educac ión de !a villa-
de Malón , en el part ido de Tarazona, se halla va
cante, su d o t a c i ó n consiste en / j o o r s . vn. pasados 
por el Ayuntamiento, una media de tr igo de cada 
n i ñ o que esetiba y ocho almudes de ¡os dema ; los 
aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes al A vt intamiento 
francas de porte hasta el 24 del corriente que SC 
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